
MINISTERIO DE ECONOMIA

9868 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que 
realice por su propia cuenta durante la semana del 12 al 18 de 
mayo de 1980, salvo aviso en contrario.

Comprador

Pesetas

Vendedor

Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas 
convertibles admitidas a contización 
en el mercado español:
1 dólar USA:

Billete grande (1) ...................;...... 69,69 72,30
Billete pequeño (2) ................... ...... 68,99 72,30

1 dólar canadiense ............... .............. 58,34 61,34
1 franco francés ................................. 16,50 17,12
1 libra esterlina ................................. 158,84 164,80
1 franco suizo ......................... ........... 41,81 43,38

100 francos belgas ................................. 234,79 243,59
1 marco alemán .................................. 38,67 40,12

100 liras italianas (3) .......................... 8,22 9,04
1 florín holandés ................................ . 35,03 36,35
1 corona sueca (4) ................ ............. 10,37 17,07
1 corona danesa ................................. 12,26 12,78
1 corona noruega (4) ....................... 14,05 14,65
1 marco finlandés (4) ,...................... 18,68 19,47

100 chelines austríacos ............... ........... 540,09 563,04
100 escudos portugueses (5) ................ 135,53 141,30
100 yens japoneses ............................... . 29,88 30,80

Otros billetes:
1 libra irlandesa (4) ....................... . 143,45 148,83
1 dirham ............................................... 14,24 14,84

100 francos CFA .................................... 33,16 34,18
1 cruceiro ......................................... . 1,42 1.46
1 bolívar ............... ............................... 15,78 16,27
1 peso mejicano ................................. 3,10 3,20
1 rial árabe saudita .......................... 20,70 21,34
1 diñar kuwaití ........ ............................ 246,16 253.77

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y 
denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res USA.

(3) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
50.000 liras, inclusive.

(4) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 100 coronas suecas, 100 coronas noruegas, 100 marcos finlandeses 
y 20 libras irlandesas.

(5) Las compras ee limitan a residentes en Portugal y sin exceder 
de 5.000 escudos por persona.

Madrid, 12 de mayo de 1980.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

9869 RESOLUCION de 15 de abril de 1980, de la Direc
ción General de Transportes Terrestres, por la que 
se hace público el cambio de titularidad de la con
cesión del servicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Tomelloso y Valen
cia (V-3137).

El acuerdo directivo de 11 de marzo de 1980 autorizó la 
transferencia de la concesión de referencia a favor de «Auto- 
líneas Alsina S. A.», por cesión de su anterior titular doña 
Rosalía de Mesa Alvarez.

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos 
a que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el 
nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de la con
cesión.

Madrid, 15 de abril de 1980.—El Director general, Pedro 
González-Haba González.—2.483-A.

9870 RESOLUCION de 15 de abril de 1980, de la Di
rección General de Transportes Terrestres, por la 
que se hace público el cambio de titularidad de la 
concesión del servicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Lérida y Tamarite 
de Litera (V-2.691).

El acuerdo directivo de 22 de noviembre de 1979 autorizó la 
transferencia de la concesión de referencia a favor de «Empresa 
Lax, S. A.», por cesión de su anterior titular «Herederos de 
Bernabé Lax Rebled».

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos a 
que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el 
nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de la con
cesión.

Madrid, 15 de abril de 1980 —El Director general, Pedro 
González-Haba González.—2.487-A.

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

9871 REAL DECRETO 919/1980, de 18 de abril, por el 
que se autoriza al Ayuntamiento de Punta Umbría, 
de la provincia de Huelva, para adoptar su escudo 
heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Punta Umbría, de 1a provincia de 
Huelva, ha estimado conveniente adoptar su escudo heráldico, 
a fin de perpetuar en él, con adecuada simbología y conforme 
a las normas de la heráldica, los hechos más relevantes y pecu
liares de su pasado histórico. A tal efecto, y de acuerdo con 
las facultades que le confieren las disposiciones legales vigen
tes, elevó para su definitiva aprobación el correspondiente 
proyecto y Memoria descriptiva del mismo.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de 
procedimiento establecidas en la Ley de Régimen Local y en 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales. La Real Academia de 
la Historia emitió su dictamen en sentido favorable, con al
gunas sugerencias que fueron debidamente observadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Administración 
Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día dieciocho de abril de mil novecientos 
ochenta,

DISPONGO:

Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Punta Um
bría, de la provincia de Huelva, para adoptar su escudo he
ráldico municipal, que quedará organizado en la forma si
guiente, de acuerdo con el dictamen de la Real Academia de 
la Historia: De plata, la torre de su color, mozonada y acla
rada de sinople, en punta ondas de plata y azur; partido, tam
bién de platat ei pino de sinople, terrazado de una arena en 
su color. Timbrado con corona real cerrada.

Dado en Madrid a dieciocho de abril de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administración Territorial.
ANTONIO FONTAN PEREZ

9872 REAL DECRETO 911/1980, de 18 de abril, por el 
que se aprueba la fusión de las Entidades Locales 
Menores de Quejo y Gurendes, pertenecientes al 
municipio de Valdegovia, de la provincia de Alava.

Los Concejos de las Entidades Locales Menores de Quejo y 
Gurendes, pertenecientes al municipio de Valdegovia, de la pro
vincia de Alava, a iniciativa del Organismo Jurídico-Admi
nistrativo de Alava, acordaron por unanimidad de todos sus 
componentes la fusión de ambas Entidades en una sola dada 
la escasez de sus poblaciones y de sus recursos económicos.

Las bases de la fusión contenidas en los acuerdos expresan 
que la nueva Entidad Local Menor se denominará Gurendes- 
Quejo y tendrá su capitalidad en la localidad de Gurendes.

Sustanciado el expediente en forma legal (Ley de Régimen 
Local y Reglamento de Población y Demarcación Territorial de 
las Entidades Locales), sin reclamaciones de ninguna clase 
durante el trámite de información pública, se pronuncian a 
favor de la alteración solicitada el Ayuntamiento de Valde
govia, Diputación Foral de Alava, Organismo Juridico-Admi- 
nistrativo y Gobierno Civil, a través de los informes emitidos 
al efecto, demostrándose la realidad de las razones invocadas



por las citadas Entidades Locales Menores y que, por analo
gía, concurren en el caso los notorios motivos de convenien
cia económica y administrativa exigidos por los artículos tre
ce, apartado c), de la Ley de Régimen Looal, y noveno, apar
tado c) del Reglamento de Población y Demarcación Territo
rial de las Entidades Locales, actualmente vigentes, para acor
dar la fusión.

En su virtud, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Administración Territorial y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho 
de abril de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba la fusión de las Entidades 
Locales Menores de Quejo y Gurendes, pertenecientes al mu
nicipio de Valdegovia, de' la provincia de Alava, en una sola 
que se denominará Gurendes-Quejo y tendrá su capitalidad 
en la localidad de Gurendes.

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministerio de Admi
nistración Territorial para dictar las disposiciones que pudie
ra exigir el cumplimiento de este Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de abril de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administración Territorial,
ANTONIO FONTAN PEREZ

9873 RESOLUCION de 25 de marzo de 1980, de la Di
rección General de Administración Local, por la 
que se aprueba la creación de la plaza de Director 
de Banda de Música Civil del Ayuntamiento de 
Medina del Campo (Valladolid).

Previo expediente reglamentario, instruido por la Corpora
ción interesada, en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 80,2 del Real Decreto 3040/1977, de 6 de octubre,

Esta Dirección General ha acordado aprobar la creación de 
la plaza de Director de Banda de Música Civil del Ayuntamiento 
de Medina del Campo (Valladolid), que se clasificará en ca
tegoría primera.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de marzo de 1980.—El Director general, Juan 

Gómez Arjona.

9874 RESOLUCION de 29 de marzo de 1980, de la Direc
ción General de Administración Local, por la que 
se clasifican, en ejecución del Real Decreto 2725/
1977, de 15 de octubre, las Secretarías de las Cor
poraciones Locales de las provincias que se citan.

Vistas las propuestas formuladas por los Gobiernos Civiles 
de las provincias que a continuación se relacionan, y a los 
efectos previstos en los artículos 4.° y 5.° del Real Decre
to 2725/1977, de 15 de octubre, en relación con el artículo 71,1, 
del Real Decreto 3046/1977, de 8 de octubre,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Clasificar como habilitadas las Secretarías de los 
Ayuntamientos y agrupaciones de municipios que se constituyen 
y que se indican a continuación:

Provincia de Albacete

Ayuntamiento de La Recueja.

Provincia de Bádajoz

Agrupación de los municipios de Mengabril y Cristina,

Provincia de Cdceres

Ayuntamiento de Aldea de Trujillo.
Ayuntamiento de Ibahemando.
Ayuntamiento de Pasarón de la Vera.
Ayuntamiento de Torremenga.
Ayuntamiento de Zarza de Montánchez.

Provincia de Cádiz
Ayuntamiento de Villaluenga del Rosario.

Provincia de Huelva

Ayuntamiento de Santa Bárbara de Casa.

Provincia de Jaén

Ayuntamiento de Higuera de Arjona.

Provincia de Madrid

Ayuntamiento de Canencia.

Provincia de Santander

Agrupación de los municipios de Escalante y Argoños.
Agrupación de los municipios de Herrerías y Lamasón.
Agrupación de los municipios de Valdeprado del Río y Las 

Rozas de Valdearroyo.
Ayuntamiento de Camaleño.
Ayuntamiento de Campoo de Yuso.
Ayuntamiento de Luena.
Ayuntamiento de Vega de Liébana.

Provincia de Segovia

Agrupación de los municipios de Marugán, Lastras del Pozo 
y Labajos.

Agrupación de los municipios de Basardilla, Brieva, Collado 
Hermoso, Santo Domingo de Pirón y Torrecaballeros.

Agrupación de los municipios de Torreiglesias, Adrada de 
Firón, Pelayos del Arroyo y Sotosalbos.

Agrupación de los municipios de Barbolla, Bercimuel, Gra- 
jera y Pajarojos.

Ayuntamiento de Fresneda de Cuéllar.

Se disuelven en la provincia de Segovia las agrupaciones 
siguientes:

Agrupación de los municipios de Marugán y Lastras del Pozo.
Agrupación de los municipios de Adrada de Pirón, Pelayos 

del Arroyo y Sotosalbos.
Agrupación de los municipios de Bercimuel, Grajera y Paja- 

rejos.

Segundo.—Los Secretarios habilitados que.resulten nombrados 
para desempeñar las Secretarías que se han clasificado como 
habilitadas una vez que adquieran la condición de funcionarios 
de carrera, por la toma de posesión, tendrán los siguientes 
deberes y obligaciones:

a) A percibir las retribuciones básicas señaladas en el ar
tículo 02, y las complementarias que establece el articulo 68, 
ambos del Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, en relación 
con el artículo 3.°, 2, b), del Real Decreto 2725/1977, de 15 de 
octubre, sin que las mismas sean compatibles con otras remu
neraciones del Estado, provincia, Municipio o cualquier otro 
Ente público.

b) El abono de las retribuciones de dichos funcionarlos, en 
el caso de las agrupaciones de municipios, estará a cargo de 
cada una de las Corporaciones en proporción a su censo de habi
tantes de derecho, así cómo de los gastos de desplazamiento del 
funcionario titular originados por el ejercicio de sus funciones.

c) Las agrupaciones que quedan constituidas por la presente 
Resolución remitirán a la Dirección General de Administración 
Local y al Gobierno Civil respectivo, para su constancia, un 
ejemplar de los Estatutos por los que se han de regir, en los 
que, necesariamente, se consignarán las cargas que cada Muni
cipio debe afrontar para el sostenimiento de la Secretaria.

d) El titular de la Secretaría deberá residir obligatoriamen
te en el Municipio correspondiente o en cualquiera de los que 
constituyen la agrupación.

Los Gobernadores Civiles comunicarán a esta Dirección Ge
neral los nombramientos que efectúen en cumplimiento del ar
ticulo 6.° del Real Decreto 2725/1977, de 15 de octubre, y remi
tirán las correspondientes copias de las actas de toma de pose
sión de los que resulten nombrados.

Lo que se hace público para general conocimiento, debiendo 
dichas autoridades ordenar la publicación en el «Boletín Oficial» 
de las provincias respectivas aquellas partes de la presente 
Resolución que afecten a las mismas.

Madrid, 29 de marzo de 1980.—El Director general, Juan 
Gómez Arjona.

9875 RESOLUCION de 29 de marzo de 1980, de la Direc
ción General de Administración Local, por la que 
se aprueba la creación de las plazas pertenecientes 
a los Cuerpos Nacionales de Administración Local 
del Consejo Insular de Ibiza y Formentera (Ba
leares).

De conformidad con las atribuciones que le confiere el ar
tículo 71,1, del Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, y en 
aplicación de Id prevenido en el artículo 3,2, del Real Decre
to 1709/1979, de 8 de júnio,

Esta Dirección General ha aprobado la creación en el Con
sejo Insular de Ibiza y Formentera (Baleares) de las plazas 
de los Cuerpos Nacionales de Administración Local siguientes:

Secretario 1.ª categoría.
Interventor 1.a categoría.
Depositario.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de marzo de 1980.—El Director general, Juan 

Gómez Arjona.


